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 1.  Objeto 

Mediante el presente informe, se realiza un análisis de la Ley N.º 3 de 

la Fiscalía de Estado, modificada por la Ley Provincial N.º 1.333, a los fines de 

evaluar el cumplimiento normativo del articulado que tenga impacto específica-

mente en aspectos económicos y/o financieros. 

 2.  Aclaraciones previas 

En marco de las tareas previas para el control del grado de cumplimiento 

en relación con la ley de creación del organismo correspondiente a la Fiscalía de 

Estado, se relevó la información contenida en los siguientes expedientes:  

• Expediente N.º 64/2025, caratulado: “RECURSOS – 1 ER 

SEMESTRE 2025 – FISCALIA DE ESTADO”,  

• Expediente N.º 02/2026, caratulado: “RECURSOS – 2 DO 

SEMESTRE 2025 – FISCALIA DE ESTADO”,  

Asimismo, se analizó la normativa aplicable a los efectos de enmarcar la 

tarea de control, y se efectuaron consultas a funcionarios del ente. 

 3.  Tareas realizadas 

1) Previamente se analizó lo establecido en el artículo 46 de la Ley 

Provincial N.º 1.333, el que establece: “(…) Artículo 17.- 

DISTRIBUCIÓN: En los juicios en que la parte contraria fuere vencida, 

los honorarios profesionales que se regulen al Fiscal de Estado o a quien 

lo sustituya, serán distribuidos de la siguiente forma: a) El veinte por 

ciento (20%) se destinará a gastos de funcionamiento y equipamiento de 

la Fiscalía de Estado; y b) El ochenta por ciento (80%) restante será 
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distribuido, en parte iguales, entre la totalidad del personal de la Fiscalía 

sin distinción alguna. Exceptúase de la aplicación del inciso b) del 

presente artículo a los funcionarios que gocen inamovilidad en el cargo 

(…)”. 

2) Se procedió a confeccionar un papel de trabajo, con la documentación 

remitida: actos administrativos, extractos bancarios, comprobante de 

depósito, y reporte del sistema contable, arribando a la suma 

$ 40.897.027,58 en concepto de honorarios, destinando el 20% a gastos 

de funcionamiento y equipamiento de la Fiscalía de Estado; y el monto 

de $32.717.622,06 en concepto del 80% de distribución entre la 

totalidad del personal de la Fiscalía, con excepción del Fiscal de Estado 

por contar con inamovilidad en el cargo. 

3) Presupuestariamente, se constató que se registró la suma de 

$41.246.383,58 siendo inferior a la sumatoria de la documentación 

relevada, verificándose una diferencia en la suma de $349.356,00, la que 

fue consultada al Oficial Principal CP César Anibal ÁLVAREZ, 

correspondiendo a situaciones eventuales del ejercicio económico 2025. 

4) Se analizaron los actos administrativos de asignación. 

5) Del relevamiento de los expedientes precitados, se verifico la falta de 

incorporación de los comprobantes de transferencias al personal de esa 

fiscalía. 

 4.  Conclusiones obtenidas 
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Se expone en el siguiente cuadro el resultado de la labor asignada. 

 

Como resultado de lo expuesto en el punto 2 y 3 previamente 

desarrollados, se concluye que dicha tarea arrojó resultados positivos, en cuanto se ha 

dado cumplimiento a lo normado por la ley de creación.  

Se adjunta como Anexo I un resumen de la labor realizada, indicando los 

actos administrativos que autorizan la distribución de honorarios profesionales 

percibidos durante el ejercicio 2025 y el cálculo correspondiente a dicha distribución, 

sin obrar los comprobantes de transferencia. 

 5.  Recomendaciones 

Se recomienda para el ejercicio 2026 se proceda a incorporar en el 

correspondiente expediente de recursos la totalidad de la documentación, siendo 

que se corroboró la falta de incorporación de los comprobantes de transferencia a 

fin de verificar la distribución. 
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